
definitiva y de un instante, sino ~Jle han sian una reconstitución vigorosa y fecun:· 
ido imponiéndose en ella aUCésivas . mo· da dé la~ viejas y gloriosas induatÍ'ias es· 
diflcaeionea implaBtadas por Ministroe paiiolse, . . . . . . 
4e diVC!;'SOS pari:ldos, pero conformes Francf~, ¡jfi al pabellón Marean del 
unos y otros en que este sistema d~ tan· Louvre, creó, por iniciativa de la Unión 
teos y de experiencias naturales es el Central de Artes decorativas, el que ha· 
ónico que pueda oonducir al ideal peda· bla de iniciar en la vecina Rep!i,blica 
gógico portados perseguido. aquella obra da arte y de enseñanz!, bien 

Participa de 61 también el Ministro que pronto diversificada y popularizada, con 
auecrii:)IJ, y, en tal sentido, considera de c~.racteree varios, iuiomodados A 1á na· 
"lttlr conveniencia que, mientras pasa el tul'aleza de cada n:iui do las ciudades in· 
't.i';mpo necesario pílrm qua la Escuela de dustria!es de Francia, en Marsella, Lyon, 
Estudios Superiores del M;gistori.o cons- Limoges, Troyes, Sevres, etil. Alemania 
tituya en n'iimero y en calidad un núcleo cuenta en la actualidad con mlis de cua· 
~uiftciente á cubrir sus propias necésida· renta Museos da esta clase¡ hay cirtdll.des, 
tilas ~·espeoto al Profesorado, concn.rran á Mmo Munioh y Nnremberg, que tienen 
~uélla libremente cuantos en condioio· dos. lnÍ de B(lrlín revista lin carácter ge· 
nes de títulos y de competencia ee sien- neral :í todas las industrias; épocas y 
tan con el necesario aJ.ient1) para acudir países; los damlis tienden al tipo comple· 
á la lid de la opoeici.ón, medio que con .: to de las industrias artísticas que se des· 
rtodae sui; irnpedecciones es nin duda al· f, arrollan en la comarca respectiva. Aus· 
¡giHI.Il por ahora el más limpio de impu· ~ tria creó tambien estos Museos, porque 
;re:t:ll~l pac!l. el ingreso en su Profesorado k «sin ellos-dijo su Gobierno-nuestras 
y el que cuenta con un mayor ambiente ( Escuelas no serán m~s que E~cuelas de 
do opinión. ; Modelo y de Pinh!ra¡ nada darán da pro· 

Fundado en tales rl!lzones, el Ministro ~ grl;'i!lo y de perfeccionamiento li nuestras 
que suscribe tiene el honor de someter á ~ industrias artísticas,» 
~~ aprobiHli,ón do V. ~· el' siguiente pro· ~ Hoy cuenta con cerl'la. de cincunnta M u· 
·yecto de decreto. · ~ seos, casi todos ellos con B1l biblioteca. 

Madrid. áü de Piciem.~ée de 1912. ~ Inglaterra preocupóse tamb!án de estos 
~,_¿¿~.• SE~OR: ~ problemas desdo . que una informaéión 

.. ; ... w , .. (/)»'" 'A. L. R . . P. de v. M., f. abierta en 1835 por al Parla. m;anto,. aftr· 
Santiago !Iba. ~ ru.ó que los dibujos empleatlQB en las ma· 

,f? REAJ, DECRETO . ~ nufacturas inglesas mostraban una lt1· 

A propue~ta del Áiinistro de Inst~nc· ~ senoi~ ~eplorable ~e buen gusto y de 
cíQ,Il PqbJ.ioa y Bellas Artes, .· . . ~. oonocimten~os .artísheos, Y.~ue desde tal 

. Ve. ·n.·g.· o .. . tln d .. ~. creta!' Jo s.iguien·t.e: . 1 11. un t. o de VIBt·a· .la. intlu. s .. t .na . in. ~. lesa. d·e.· 
./lrtic•q!o •íir.iqo. Las vacantes existen· ~· pend~a en absoluto da las m~c~ones del 

tes ó ',jue en adelante se produ~can, ·dé § .oontmente. En .185~, en el pr~p~o .P~rla· 
Prof•.if.lores 6 groi'esoras nnm,erarios de ~ manto, pronnnmáronse por !os Inl\'lxado· 
l~ J"~Bcuela de Estadios Superiores del Ma· ·~ res del Museo South Iümsmg~on esta' 
v;Lsterio,seproveerán; por .oposición en· J etocuentesfr~~~s: .· . ,, , · . . 
tre mlnmnos pro.cedellt~s de la mkima Es· J. «Una. coleocwn de modelos mostrando 
'llUel!l¡ Maestros de pr~n.tei:a en!Jeñan~a ·~ á la ve.z ~~progreso • y el rná.s alt~ gra~o 
normal, sus asimilados y Doctores en la , de ~erfecc1ón, alcanza,do en ,las dtversa11 
Facultad á que corresponda la vacanie ' manufacturas en cuanto :1 la materia, 
aegún la indo lo de la asignatura. . ' ma~o da obra ;y decoración, ha sido lar· 

Queda derogado, en cuantó se opone ~o ~tempo ~on&i~erada cop1o ún me~io 
al preeente, el articulo 27 del Real deore· . tndispensabl~ para la elJ.Sil,ñanza fécntca. 
to de 10 ~e Septiembre de 1911. En verda,d; s9Io un Museo ofrece los me· 

.n ado en Palacio á tr9inta de Dioiem· dios efectivos para la educación del ~dul· 
bre de ~il novecientos doce. · to que no puede ya ,concurrir á la Escue· 

. . , ..• . , , . .. ~OM$1). . ta como sHuese joven, hab1endó de con· 
El Mmr.stro de Instrucci¡in Pública • siderarse que ~an gralilie eSlll necesidad · 

y Bellas Art es, . . . de instruir al· hombre, <íODlO 1' M fo~mar 
Santiago !iba; la inteligencia del niiio. · Coli ~n sistema 

especial de organización· puede 'cümplir 
este fin y ser instructivo el Museo ell el · ... 

r WOSICI6N 
SE~OR: El proyecto de decretó qU:e 

acompaña á eate , pre~mbulo, tiene por 
. obje.to ,crear en Espaiia el primer Museo 
de 4rtes. industri&les, 1\aoe tantos años 
deman¡lado por artistas y . trabajadores 
dive~sos y por cuantos cono(len lo qua en 
esta,e ~&:teriaa acontece en el mundo. 

En erecto; su cr eación es á un tiempo 
fruto impuesto por la experiencia de lo 
que suce~(I.,~Jlc;)os paíse!l extranjeros é 
imperatiVO ineludible para CllllnWS ¡ln• 

más alto grado.• ·· · 
El Parlamento aprob6 inmediatamen- ' 

te la idea y votó la fundación del de 
Bonth Kensington, c'uyo presupuesto 
anual se eleva ya á cel!ca de 700.000 frtn· 
cos, componiéndose su Biblioteca de más .·, . 
.de 100.000 voltímenes y de 200.000 foto· ; 
grafíu;'tbdos ref.erentes al arte aplicad(), 

¿A. qu6 citar más ajemplo,s? Los alega
dos bastan y sobran para ~firmar la 
creenoia 'del Ministro que suscribe de q~e 
el nuevo Museo iniciará una poderosa co• .. 

rriente de arte y de moderniz•ci6n en laa 
indusb'ias espaiiolas, espacialmente en, 
tantáe y te.ntas qus, como la cerámica, la 
motaHsteda, las de inoruntaoionea y da· 
masquinado, la de trabajos en madera,la 
de tejidos estampados y tapices, las do 
vidrios y cristal, la de cueros repujados, 
la da encajes y bordados, tienen en Es~ 
paila y ante el mundo una tradición y un . 

· relitWO envidiables, y por todos envi· 
diados. 

En tal sentido y contando, desde luego, 
con la p!itriótica cooperación de las ilnS· 
tres per,sonalidades llamadas á constl• 
tuit el Patronato dei filíevo Museo, el Mi• 
JJ.istro· qu~ suscribe se complace en SofiiEt · 
ter ti la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto dtJ Decreto. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1912. 

SE~OR: ·-~~ 
~ L; R. P. de V. M., '' 

Santiago Alba. 

REAL DECRETO 
Conformá.ndome con lo propüéllto por 

el Ministro d~ tnstrucoion Pdblica y Be; 
llas Artes, 

Vengo én decretar lo siguiente: 
· Artículo 1,0 .·Bajo la dependenci!l del 
Ministerio de Instrucción Ptlblica y Be· 
llás Artee1 se orea en Madrid, en el Pala• 
cio de Cristal del Jletiro, un Museo N~· 
~ional de Artes industriales, cuya orga• 
iliZacióri'y frinoion3.miento obedecéritt 4 
un fin ese:rióialtnéhte didlictico y popuJif• 
· ·Ár{'2,0 bs obras q tte formarán. eJ 
Museo ser:ín ci~ Artes · hidnttriales de .las 
EdadesAnti¡ua,Media, Moderna y Con· 
temporáneá,nacionalell;y extranjeras, Sé• 

gún el programa y planes que forJ:Ile el 
Patrq~l\tO qlie por este mismo D~ér~to se 
instituye. . r 

Art. 3.~ ;t()s fqn.dos del Museo proce• 
· derán , prlnoipalÍnent~ qe adqulsioion~ 
hecqaa con cargo ial pt•esupuesto de ma· 
terial consig11;ado al efecto¡ de I()B 1'fuseo_. 
naciol}ales ql!e posean obras de. car4oter 
decorativo é incJustrial; de aquellos esta· 
blecimientos '~el Retado qn.e qonserven 
sin uso objetos · que por su fnd9le, anti· 
gij.edad-' y ·~~lor , técni~o y artf~Jtlco J}Ue· 
dan ftgu.r~r . ~n el .l\luseo de re(erenoia; de 
las dpnaolones hechas pór . p~rticn.Iares; 
del~s depósitos: ;temporaies¡ y, por' riltl· 
mo, (Je ~11a11tqs p1e.<Jios . ClbJ1ducentes 4 este 
fin permitan i.-sleye¡;¡ vigeJ:l,tes. 

Art. 4.0 Par.a la mejor eficacia educa· 
tiva-.d~l C,ei*~que ~crea, ~e darAn en 61 
conferencias ptíblioas; se celebrarAn COQ• 

cursos de car~cter nacional ~ncami]lados 
aLn:íayorJomento de I!.uestrasindustl'i•s 
artfsticas¡ se.·formarán coieocionea: , oirou
':Iantes.para extender la acefón del?tl11seo, 
.. j ,se publiC!lJ:án ca~Uogos especi!lles.de. 
cada uua de las secclones .del mismo, 
con el fhqle hacer .su adquieici6n mAs 
flcihl púbHeo. 

Art. 6.0 . El Museo; para atender .·-t.s'lis 
fines didácticos 1 tendrá . U: na biblioteca 
. frwmada oon libros; revi~tas, estampas 1 
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fotografías referentes á las artes íBdiJs- 
tríales, cuya adquisición se hará con car
go al presupuesto de material.

Art. 6.° Para la mejor organización 
del nuevo Museo y la geetléu de los 
que en el pr6B8Ete Decreto se 
yen, se crea un Patronato d ;;/Mus£o Na
cional de Artes indust^^giles.

El Patronato 'estará eoBstitiiído por 
nueve miepî i’broB nombrados por Keai 
decretq ¿ propuesta del Ministfo de Ins- 
triieción Pública y Bellas Artes entre las 
personas que más se hayan distinguido 
por su competéncia ó por sue servidos 
al arte industrial en Espsña.

Serán además Vocales natos?
El Tnspaetor general de Bellas Artes.
El Director de la E^.cnela de Artes y 

Oficies de Madrid.
El Director de la Escuela Industriti de 

Madrid.
El cargo de individuo del Patronato, 

como 'cal, será gratuito y honorífico»
Art. 7.° El PátrcBato elegirá libre^ 

mente de m  seno un Presidente y un. Vi- 
cepresideníe, que sustituirá al primero 

'en augenclas y enfermedades. Ei Minis
tro de Instrucción Pública y Belks Ar
tes podrá presidir, cuando lo crea nece
sario, las deliberaciones como Presiden
te nato de! Patronato.

Art. 8.° El Pfitroriato someterá en tér
mino de dos meses ai Ministro gíle Ins
trucción Pública y Bellas Artê  ̂ im  pro’ 
yecto para ¿u Reglamento interior, q'ae 
comprenda, no sólo e i  fundonarmento 
dél Patronato mismo y bu relación con 
aquél, s íb o  el d e  ledos los servicios téc
nicos, administrativos y subalternos del 
nuevo Museo.

Art. 9.  ̂ Tc'dcs los gastes que m  oca
sionen para la ejecución de este Decreto 
serán aplicados al capítulo 14, artícu
lo 2.® del presupuesto do 1913, qu© con
signa crédito especialmeat© destinado á 
estas atenciones.

Art. 10. Sin perjoieio de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, el Ministro de 
Instrucción Pública y Belias Artes dicta
rá las demás disposiciones que sean pre
cisas para la ejecución del presente De
creto.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce,

ADFONBO.
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y B ellas A rtes,

zuza. Conde de k s  Almenss; D. Rafael 
Domenech y Gallissá, D. Félix Boix, don 
José Suárez y D, Vieente Lampérea y 
Romes,

Dado en Palacio á' treinta de Diciem
bre d© mil novedeatcs doce.

ALFONSO,
El M inistro de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes?,
Vengo en nombrar Vocales del Patro

nato del Museo Nacional de Artes Indus
triales, creado por Beaii decreto de esta 
fecha, á D. BasiÜo Paraíso y Lassus, don 
Gablno Btuyck y Du!on|oal, D. José Ma
ría Salvador y Barrera, Obiiipo d© Ma- 
diid-AIcsIá; 1)» José Maris Palacio y Abar-

Vengo en admitir á D. Manuel B. Cos  ̂
filo la dimisión que Me ha presentado del 
cárgo de Vocal del Patronato del Museo 
Nacional de Fiotura y Escultura.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mi! novecientos doce,

■ ALFONSO.
El M inistro de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba.

A propuesta del Ministro de Instrac* 
cióa Púbiica y Bellas Arles,

Vengo ©n nombrar Vocal da! Patrona
to del Museo Nacional de Pintura y Es- 
cultura á D. Elias Tormo y Monzo.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre do mil novecientos doce.

m jw o m o .
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba, ■ •

A pr apilasta del Ministro da lustruc- 
clon Fúblios y Bellas Aríssj 

Yengo m  norabrar Vocal dsl Patrona
to clal Mus80 Nacional d© Pintura y Es
cultura, á D, Cesáreo Aragón, y Barroeta, 
Marqués de Ca''’a Torres.

Dado en Palacio á treiiita á© Diciembr© 
de md novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de Instrucción  Públicaj

y Bellas A rtes, J r  '

d© Instrucción Páblica y Bellas Arteá, 
con la categoría d© Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, i  D. Alfonso 
Pérez Gómez Nieva, que ocupa ©3 primer 
lugar entre ios do la clase inferior inme
diata.

Dad© m  Faiado á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ' 
El M inistro  de Instrucción  Pública

y Bellas A rtes, # ,
Santiago Alba. ... *

Vengo en nombrar por el turno prime
ro de loB establecidos en el artículo 3.® 
do la ley de 4 d© Junio de 1908, Oficial 
tercero d© la Sscretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con 
la categoría d© Jefa de Administración 
civil d© cuarta clase, á D. Zesón Ponce 
d© León, qu© ocupa el primer lugar ^ntr© 
los cl© la cías© inferior inmediata.

Dado ©n Palacio á treinta d© Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSa ;
E l M inistro de Instrucción  Pública 

y Bellas Arte»,

Vengo en nombrar por ei turno prime- 
ro do los ©stablecidos en el artícoio 3.® 
da la ley d© 4 de Junio do 1908, Oficial 
primero déla  Secretaría del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
con la categoría da Jel© de Adm.inislra- 
ción civil de segunda clase., á D. Garlos 
González Entrerrios, que ocupa el primer 
lugar ©nír© los de la cías© inferior iome 
diaía.

.Dado en Palacio á  tr©.mta d© Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba.

Vengo en nombrar por ©1 turno pri
mero dalos eBtableddos m  el artioolo 3.® 
déla  le j d© 4 de Junio de 1908, OñcM i 
segundo de la Seor(?tarfa del Ministerio

i l I I S T B I O  D I  r o i M T O

EXPOSICION '
SEÑOR: La ley da Emigración d e  2 t  

d© Diciembre ds 1907 somelió á un Con
sejo Superior todos loe asuetos que se 
relaoionan coa el régimen emigratorio, y 
creó, como órgano técniso adoainisfrati- ' 
YO, un Negociado d e  Eoilgracióa forma
da con ei mismo personal que auxiliaba 
en su Secretaría a! Consejo.

Ese doble carácter de organigmo técni
co y organismo administrativo asignado 
á dicho Negociado, constituye un entor
pecimiento para la resolución de las cues
tiones ea que entiende, y crea una serie 
de dificultades á que precisa poner tér
mino.

El Consejo Superior de Emigración 
desempeña funciones propias, para lo 
cual está Investido de facultades ejecuti
vas y judiciales; pero tiene también atri
buidas funciones oonsulíivas, en las.cua
les su. misión se reduce á proponer al Mi
nisterio lo que juzgue conveniente, ya 
por su propia iniciativa, ya en virtud de 
consultas que el Ministerio le somete. El 
actual Negociado d© Emigración es, pue^, 
órgano de! Consejo Superior ©n cuanto á . 
las primeras funciones,, y órgano del Mi
nisterio d© Fomento en cuanto á las ú lti
mas, y esto doble carácter crea' obstácú-' 
los que se revelan en ei retraso del des-’ 
pacho.

El medio de evitar tal dualismo de fun- 
oiones estriba en separarlas, y por eso se
han separado en el nuevo presupuesto.
Las vqiia privativamente coiTespondeB al 
CoEsejo Superior de Emigración con!, 
arreglo á ía .Ley y al Reglamento, debai^


